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CÓDIGO DESCRIPCIÓN
EQUIPAMIENTO 

OFERTADO

SERVICIO 

PETICIONARIO

CANT 

SOLICIT.

PRECIO 

UNIT. SIN 

IVA

PRECIO 

UNIT. IVA 

INCLUIDO

IMPORTE 

ESTIMADO

BASE 

IMPONIBLE
IVA (21%)

33121 Determinación de Proteína C4 8.800 0,82 0,9922 8.731,36 7.216,00 1.515,36

33123 Determinación de Proteína C3 8.800 0,82 0,9922 8.731,36 7.216,00 1.515,36

33124 Determinación de Factor Reumatoide 14.800 0,82 0,9922 14.684,56 12.136,00 2.548,56

33125 Determinación de Proteína IgA 26.000 0,82 0,9922 25.797,20 21.320,00 4.477,20

33126 Determinación de Proteína IgG 22.000 0,82 0,9922 21.828,40 18.040,00 3.788,40

33127 Determinación de Proteína IgM 22.000 0,82 0,9922 21.828,40 18.040,00 3.788,40

IMPORTES TOTALES: 101.601,28 83.968,00 17.633,28

INCLUIDO EN P.A. 

2012-0-3
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BIOQUÍMICA
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REACTIVOS Y FUNGIBLES NECESARIOS PARA REALIZAR LA DETERMINACIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ENVASE
SERVICIO 

PETICIONARIO

CANTIDAD 

ESTIMADA

P. UNIT SIN 

IVA

P. UNIT CON 

IVA

IMPORTE 

ESTIMADO

BASE 

IMPONIBLE
IVA (21%)

9972 Proteína C4 K7028 22 328,00 396,88 8.731,36 7.216,00 1.515,36

9967 Proteína C3 K7026 22 328,00 396,88 8.731,36 7.216,00 1.515,36

21408 Factor Reumatoide K7068 37 328,00 396,88 14.684,56 12.136,00 2.548,56

34987 Proteína IgA K7052 65 328,00 396,88 25.797,20 21.320,00 4.477,20

14683 Proteína IgG K7056 55 328,00 396,88 21.828,40 18.040,00 3.788,40

34988 Proteína IgM K7058 55 328,00 396,88 21.828,40 18.040,00 3.788,40

11401 Control bajo proteínas 1 KC715 6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9145 Control medio proteínmas 1 KC716 6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9146 Control alto proteínas 1 KC717 6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

23638 Control bajo proteínas 2 KC785 6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

74279 Control alto proteínas 2 KC787 6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10433 Calibrador 2 de proteínas KC780 3 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8894 Calibrador 1 de proteínas KC710 3 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

34667 Solución de limpieza KS804 43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

46102 Solución de lavado p/cubetas KS805 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

46103 kit de limpieza de cánula de reactivo KS806 4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

46104 kit de limpieza de cánula de muestra KS807 46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

46094 Plato para alicuotas con tapa KS840 2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

15024 Cubeta KS850 2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

64409 vial para utilizar con controles KS865 4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

49292 Cubeta de residuos KS870 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9357 Contenedor de desechos de reactivos KS875 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

44463 Copas con tapa de 1,5 ml DSC4 4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTES TOTALES: 101.601,28 83.968,00 17.633,28

LABORATORIO 

DE BIOQUÍMICA
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CLAUSULAS:

EL DIRECTOR GERENTE

1.6.         Si de la verificación se derivase que las cantidades de cada producto que figuran en la columna del impreso “Desglose de la Oferta Económica” como necesarias

para realizar una técnica analítica fueron infravaloradas, el adjudicatario deberá entregar, sin cargo económico alguno, las cantidades precisas para corregir la

infravaloración detectada durante el plazo de ejecución del contrato.

Si de la verificación se dedujese que las cantidades necesarias de cada producto para realizar una técnica analítica fueron sobrevaloradas en el impreso “Desglose de la

Oferta Económica” , sólo se abonarán al adjudicatario las efectivamente precisas por determinación analítica.

1.1.         Se entiende por determinación analítica el resultado de una medición obtenido por el análisis de una muestra biológica que con independencia del método analítico

utilizado, es clínicamente interpretable tras haber sido realizada con los requerimientos de calidad precisos para garantizar la fiabilidad del proceso. Dicho resultado se

considerará una determinación analítica sin que ello implique necesariamente que se trata de una prueba informada.

1.2.         El reactivo que se utilice inadecuadamente por causas ajenas al laboratorio (caducidades, condiciones de transporte, errores en los equipos, problemas de

mantenimiento, etc,…) será suministrado sin cargo por el proveedor adjudicatario.

1.3.         En la oferta deberán incluirse, además de los reactivos precisos para realizar las determinaciones anteriores, todo el material necesario para el funcionamiento de

los aparatos en que se realicen las determinaciones, incluyendo controles, calibradores, diluyentes, etc. y cualquier tipo de fungible preciso.

1.4.         Todo el material suministrado (reactivos, controles, calibradores, etc.) deberá contar con la caducidad adecuada.

1.5.         Todos los productos que lo requieran deberán incluir el marcado CE para productos sanitarios o para diagnóstico in Vitro. (Real Decreto 1591/2009, de 16 de

octubre por el que se regulan los productos sanitarios).

1.10.         la adjudicación que recaiga se referirá a precios unitarios, concentrándose el volumen de suministro en el Plan de necesidades del Centro anteriormente citado.

1.11.         El plazo de entrega para cada artículo se computará:

    Desde la firma del contrato o notificación de la adjudicación si la entrega es de una vez.

    Desde la fecha de recepción del pedido por el proveedor si las entregas son sucesivas.

1.7.         El adjudicatario de cada lote se comprometerá a aportar, sin costes, durante el periodo que dure el Concurso, aquellas innovaciones que supongan una mejora

sensible y repercuta sobre una mayor calidad en los resultados, a criterio del Hospital.

1.8.         El número de determinaciones que se indica para cada artículo es orientativo y a los efectos de valorar la oferta por parte de los licitadores.

1.9.         Se establecerá un Plan de necesidades y de entregas con el adjudicatario de cada lote dependiendo de las necesidades del Centro.
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